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Introducción  

 

En 2019, se cumplen cinco años de la reforma constitucional en materia de transparencia, la cual 

ha dado forma al régimen actual de acceso a la información pública en el Estado mexicano. La 

implementación de un Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales (SNT), a partir de la promulgación de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), a cargo de 33 organis mos garantes y 

de los sujetos obligados de todo el país, ha fijado un conjunto de obligaciones legales sobre los 

procedimientos de acceso a la información pública y sobre las obligaciones de transparencia 

comunes a todos los sujetos obligados. Está ya en f uncionamiento la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT) y, en el marco del SNT, se han emitido directrices, formatos y capacitaciones 

para asegurar el cumplimiento de estas nuevas obligaciones. En paralelo, a partir de la inclusión 

en la LGTAIP1 del Go bierno Abierto  como principio que deben fomentar los organismos garantes 

y de la apertura gubernamental  como una política a promover en los sujetos obligados, se ha 

desarrollado un Modelo de Gobierno Abierto, así como Políticas de Gobierno Abierto y de 

Transparencia Proactiva . Esto coexiste con iniciativas en los tres ámbitos de gobierno para 

promover la transparencia, los datos abie rtos, la participación ciudadana, la innovación y la 

cocreación.  

En 2017 se realizó el primer ejercicio d e Métrica de Gobierno Abierto (en adelante, 

Métrica) que sirvió como línea base del estado de la apertura gubernamental en México al 

arranque del SNT y de muchas de sus herramientas (como la PNT ). Dicho ejercicio estuvo basado 

en una metodología novedosa que, a diferencia de métricas de transparencia anteriores, no 

buscó medir la homogeneización normativa en la materia, el funcionamiento de los organism os 

garantes ni los procesos para hacer solicitudes de acceso a la información, sino que adoptó una 

noción más amplia de gobierno abierto, 2 que considera no sólo la transparencia sino también la 

participación ciudadana como pilares básicos de un gobierno ab ierto, y que pone al centro de 

la medición la experiencia de las personas al acercarse a su gobierno. Los fundamentos 

                                                      
1 La LGTAIP establece responsabilidades en materia de gobierno abierto (las cursivas son propias): Artículo 

42. Fracción XX.  Los organismos garantes, en el ejercicio de sus atribuciones y para el cumplimiento de los 

objetivos de la presente Ley, fomentarán los principios de gobierno abierto , la transparencia, la rendición 

de cuentas, la participación ciudadana, la accesibilidad y la innovación tecnológica; y en el Capítulo III. 

Del Gobierno Abierto. Artículo 59. Los organismos garantes, en el ámbito de sus a tribuciones, coadyuvarán 

con los sujetos obligados y representantes de la sociedad civil en la implementación de mecanismos de 

colaboración para la promoción e implementación de políticas y mecanismos de apertura gubername ntal.  
2 Basada en los artículos 42  y 59 de la LGTAIP.  

http://inicio.ifai.org.mx/SiteCollectionDocuments/Transparencia/Modelo%20de%20Gobierno%20Abierto/Modelo%20Te%C3%B3rico%20de%20Gobierno%20Abierto.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/SiteCollectionDocuments/Transparencia/Modelo%20de%20Gobierno%20Abierto/Modelo%20Te%C3%B3rico%20de%20Gobierno%20Abierto.pdf
http://inicio.ifai.org.mx/SiteCollectionDocuments/Transparencia/Modelo%20de%20Gobierno%20Abierto/Pol%C3%ADticas%20de%20Gobierno%20Abierto%20y%20Transparencia%20Proactiva%20Consejo%20Nacional.pdf


 

 

 

 

 

Página | 6  

 
 

conceptuales, la metodología y los resultados del primer ejercicio pueden consultarse en el 

Reporte de la Métrica de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva 2017.  

 En esta nueva edición de la Métrica (2019) se retoma la conceptualización de gobierno 

abierto  uti lizada en la edición anterior y se añaden algunas innovaciones metodológicas. En 

materia de transparencia, estas innovaciones permiten medir el funcionamiento cotidiano real 

de los procesos para acceder a la información (véase Tabla 2.a. Cambios en fuentes de 

información  para detalles de los cambios metodológicos). Conforme se vayan consolidando los 

instrumentos para sistematizar información que fueron utilizados para esta medición, la Métrica 

podría comenzar a tener i ndicadores generados de forma más o menos automatizada. Esto aún 

no puede ocurrir para la medición de la dimensión de participación, pues no existe todavía 

información agregada equivalente.  

Además, en esta ocasión la muestra de sujetos obligados considera dos en la medición se 

amplía un 37% respecto a la de 2017. La Métrica 2019 abarca 1,243 sujetos obligados en los tres 

ámbitos de gobierno, lo que equivale aproximadamente a 15% del total de sujetos obligados en 

el país ( véase la Tabla 3 para una lista de los cambios por tipo de sujeto obligado ).3 En suma, se 

analizó el contenido de la respuesta a 2,785 solicitudes de acceso a la información, y el proceso 

y tiempo de respuesta de 329,590 solicitudes. Se realizaron 2,486 consultas individuales en el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) ; 1,243 búsquedas en el portal de 

https://datos.gob.mx/ ; 2,486 búsquedas en Google, y 1,137 búsquedas en los sitios web de los 

sujetos obligados. También se analizaron 11 portales de datos abiertos, incluido el estatal  y se 

buscó contactar a los sujetos obligados a través de 2,826 correos o llamadas telefónicas. En total, 

se cuenta con 38 variables para cada sujeto obligado.   

 Los resultados de esta nueva Métrica se presentan de forma agregada en el apartado 

tres del documento, donde se explican también los valores obtenidos de los subíndices y sus 

componentes. En el apartado cuatro  se hace una valoración general de los avances 

encontrados, de los retos pendientes y de las diferencias que persisten entre sujetos obligados, 

entre entidades federativas y entre las dimensiones de transparencia y participación. En los 

                                                      
3 La proporción es aproximada puesto que se toma como número total de sujetos obligados la cifra 

reportada en el último Censo Nacional de T ransparencia, Acceso a la Información Pública, y Protección de 

Datos Personales levantado en 2017, que es de  8,121 sujetos obligados. Sin embargo, esta cifra cambia 

constantemente y no existe una fuente actualizada en la que se pueda consultar este dato, por lo que se 

desconoce el número total de sujetos obligados. De hecho, la captura de datos de la Métrica 2019 

comenzó con una muestra de 1,285 sujetos obligados, sin embargo, al solicitar información de cada uno, 

los organismos garantes fueron notificando  que algunos de ellos ya no eran sujetos obligados. Como 

resultado de lo anterior, se eliminaron de la muestra 42 dependencias, por lo que el número total de sujetos 

obligados considerados para la Métrica 2019 son finalmente  1,243.  

https://micrositios.inai.org.mx/gobiernoabierto/wp-content/uploads/2018/07/ReportedeResultadosMetricafeb17.pdf
https://datos.gob.mx/
http://proyectos.inai.org.mx/cntaid2016/images/doc/CNTAID2017ResultGrales.pdf
http://proyectos.inai.org.mx/cntaid2016/images/doc/CNTAID2017ResultGrales.pdf
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anexos , se muestran fichas para cada entidad federat iva y notas metodológicas para algunos 

componentes.  

Esta medición es, a la vez, un diagnóstico y un llamado a la acción al conjunto de 

autoridades responsables del gobierno abierto en el país. Ante la reconfiguración política 

derivada de las elecciones fe deral y locales de 2018, es necesario comprender el estado del 

gobierno abierto en México, los avances en la consolidación de la transparencia y la 

participación , y los desafíos aún pendientes de atender.  
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2. Métrica de Gobierno Abierto 2019 

2.a. Operacionalización del concepto de Gobierno Abierto  

 

Toda medición de un concepto tiene implícita una definición que lo vuelve operacionalizable. 

En el caso de la Métrica, esta definición surgió como resultado de una revisión de la literatura e 

índices ya existentes para identificar los conceptos más frecuentemente  ligados al  gobierno 

abierto.  

También se realizó una encuesta a expertos en la materia para identificar los atributos 

que, desde su perspectiva, deberían ser observados en un gobierno abierto.  

A partir de estos ejercicios, los cuales se detallan en el documento conceptual de la 

Métrica 2017 , se determinó que, para que un gobierno sea abierto se requiere que la información 

sobre sus acciones sea transparente y útil para la ciudadanía 4 y que los mecanismos creados por 

el gobierno para incluir la opinión de la ciudadanía en la toma de decisiones realmente permitan  

que esto ocurra.  

Se decidió entonces que el instrumento de medición del gobierno abierto estaría 

compuesto por dos dimensiones ( véase la Figura 1 ): transparencia y participación ciudadana, 

así como por dos perspe ctivas: la  gubernamental y la ciudadana.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
4 Se utiliza este térmi no dado que la participación sólo se prevé para ciudadanas y ciudadanos, pero se 

aclara que personas extranjeras y menores de edad también pueden solicitar información del gobierno 

mexicano.  

https://micrositios.inai.org.mx/gobiernoabierto/wp-content/uploads/2018/07/Documento-Conceptual-PDF-vf.pdf
https://micrositios.inai.org.mx/gobiernoabierto/wp-content/uploads/2018/07/Documento-Conceptual-PDF-vf.pdf
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Figura 1. Dimensiones y perspectivas para la medición del gobierno abierto  
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¿Qué tan factible es que una 

persona obtenga información 

oportuna y relevante para tomar 

decisiones?  

¿Qué posibilidad tienen las 

personas para activar un 

mecanismo que les permita 

incidir en las decisiones 

públicas?  

 Fuente : elaboración propia  

  

De la combinación de estas dimensiones y perspectivas se desprende el diseño del instrumento 

de medición de gobierno abierto, el cual incluye un índice general, dos subíndices y cinco 

componentes  con sus respectivas variables  correspondientes a la dimensió n de  transparencia. 

En su conjunto, nos permiten generar una radiografía de la apertura del gobierno en nuestro país.  

 

El índice general es el Índice de Gobierno Abierto (GA), que es el resultado del promedio 

de los subíndices de gobierno abierto desde la  perspectiva gubernamental ( GAg ) y desde la 

perspectiva ciudadana ( GAc ). A su vez, cada uno de estos subíndices resulta del promedio de 

los subíndices de transparencia y participación ciudadana desde esa perspectiva. El subíndice 

de GAg  parte de la medición de la transparencia y la participación ciudadana desde la 

perspectiva gubernamental (TG y PG, respectivamente), mientras que el de GAc  lo hace desde 

la perspectiva ciudadana (TC y PC, respectivamente). Es importante notar que todos lo s índices, 

subíndices, componentes y variables se calculan, primero a nivel de sujeto obligado y, 

posteriormente, se promedian a nivel general, estado, tipo de sujeto obligado u orden de 

gobierno, según sea el caso  de análisis .  
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El subíndice de transparenc ia desde la perspectiva gubernamental (TG) evalúa el grado 

en el que el sujeto obligado proporciona a la ciudadanía información de la que dispone, y parte 

de la medición ponderada de tres componentes: 5 

1) Acceso a la información: Revisión de las respuestas del sujeto obligado a las solicitudes 

de acceso a la información realizadas en el periodo de 1 ° de julio de 2017 a 30 de junio 

de 2018. Desde la perspectiva del gobierno, se analiza el cumplimiento del plazo legal, la 

existencia de una respuesta, y la frec uencia del uso de prórroga.  

2) Transparencia activa: Revisión de la publicación de información de obligaciones 

comunes de transparencia en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

(SIPOT). Se consideran las primeras 13 obligaciones de acuerdo  con el  artículo 70 de la 

LGTAIP. 

3) Datos abiertos: Revisión de la existencia y calidad de los datos publicados por el sujeto 

obligado.  

El subíndice de transparencia desde la perspectiva ciudadana (TC) mide la facilidad con la que 

la ciudadanía puede conocer  información relevante para su vida cotidiana. Se conforma de 

dos componentes ponderados: 6 

1) Acceso a la información: Al igual que el anterior, es una revisión de las respuestas del 

sujeto obligado a las solicitudes de acceso a la información, pero enfocándose en 

aspectos de relevancia para quien solicita la información, como lo son la claridad, la 

completitud y la celeridad de la respuesta.  

2) Transparencia proactiva : Revisión de la publicación de información útil para la 

ciudadanía más allá de informa ción obligatoria. Véase la Nota metodológica 1 para una 

lista de los temas que se buscaron para cada tipo de sujeto obligado.  

Tabla 1.a. Criterios de calificación y cálculos de las variables de transparencia  

Componente  Variable  Criterio de calificación  Cálculo de la variable  

Transparencia desde la perspectiva gubernamental = (0.6 Acceso a la información + 0.3 Transparencia 

activa + 0 .1 Datos abiertos ) * 

Acceso a la 

información  
Respuesta  

1 si se respondió la solicitud  

0 si no se respondió la solicitud  

 

 

ὙὩίὴόὩίὸὥ 
В ὶὩίὴόὩίὸὥ Ὥ

ὲ
 

donde i = solicitud calificada y n = número 

total de solicitudes recibidas por el sujeto 

                                                      
5 TG = 0.6 acceso a la información + 0.3 transparencia activa + 0 .1 datos abiertos.  
6 TC = 0.6 acceso a la información + 0.4 transparencia proactiva.  
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obligado en el periodo estudiado  

Plazo legal  

1 si se respondió dentro del 

plazo legal  

0 si no se respondió dentr o del 

plazo legal  

 

ὖὰὥᾀέ ὰὩὫὥὰ
В ὴὰὥᾀέ ὰὩὫὥὰ Ὥ

ὲ
 

Donde i = solicitud calificada y n = número 

total de solicitudes recibidas por el sujeto 

obligado en el periodo estudiado  

 Sin p rórroga  

 

1 si no se notificó prórroga  

0 si se notificó prórroga  

 

 

ὖὶĕὶὶέὫὥ 
В ὴὶĕὶὶέὫὥ Ὥ

ὲ
 

donde i = solicitud calificada y n = número 

de solicitudes recibidas por el sujeto 

obligado en el periodo estudiado  

 

Transparencia 

activa  
Disponible  

1 si hay información sobre la 

obligación reportada en el 

SIPOT 

0 si no existe tal información  

 

ὝὶὥὲίὴὥὶὩὲὧὭὥ ὥὧὸὭὺὥ 
В ὨὭίὴέὲὭὦὭὰὭὨὥὨ Ὥ

ὲ
 

 

donde i = obligación calificada y 13 es el 

número de obligaciones de transparencia 

comunes calificadas (F. I -XIII del Artículo 70 

de la LGTAIP)**  

Datos abiertos  

Existe  

1 si existe al menos un archivo 

de datos abiertos publicado 

por el sujeto obligado y 

encontrado a través de una 

búsqueda en Google o en 

www.datos.gob.mx  

0.5 si existen archivos, pero el 

primero no pudo ser 

calificado, por lo que se 

calificó otro . 

0 si no existe archivo de datos 

abiertos .  

ὉὼὭίὸὩ  

ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
πȢυ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ ὴὥὶὧὭὥὰάὩὲὸὩ

π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
 

 

 

 

Digital  

1 si el archivo se generó como 

archivo digital . 

0 si el archivo no se generó 

como archivo digital .  

0 si no existe archivo de datos 

abiertos . 

 

ὈὭὫὭὸὥὰ 
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

 

 

Máquina  

1 si el archivo calificado se 

puede abrir y modificar desde 

un procesador de texto, hoja 

de cálculo o programa 

ὓÜήόὭὲὥ 
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

 

 

http://www.datos.gob.mx/
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estadístico . 

0 si el archivo calificado no se 

puede leer en una 

computadora . 

0 si no existe archivo de datos 

abiertos . 

Gratuito  

1 si la descarga y uso del 

archivo calificado son 

gratuitos . 

0 si la descarga y uso del 

archivo calificado no son 

gratuitos . 

0 si no existe archivo de datos 

abiertos . 

ὋὶὥὸόὭὸέ 
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

 

 

Licencia 

abierta  

1 si el archivo calificado está 

en una licencia abierta . 

0 si el archivo calificado no 

está en una licencia abierta . 

0 si no existe archivo de datos 

abiertos . 

ὒὭὧὩὲὧὭὥ ὥὦὭὩὶὸὥ 
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

 

 

Formato 

abierto  

1 si el formato permite 

almacenar datos en un 

archivo digital, de fácil 

acceso, con especificaciones 

técnicas públicas y sin 

condicionamiento alguno 

para su aplicación y 

reproducción . 

0 si el formato no permite lo 

anterior . 

0 si no existe archivo de datos 

abiertos . 

Ὂέὶάὥὸέ ὥὦὭὩὶὸέ 
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

 

 

 

Actualizados  

1 si el archivo calificado 

contiene datos de 2017 en 

adelante . 

0 si el archivo calificado 

contiene datos anteriores a 

2017. 

0 si no existe archivo de datos 

abiertos . 

 

ὃὧὸόὥὰὭᾀὥὨέί 
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
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URL  

1 si el URL del archivo 

calificado es claro . 

0 si el URL del archivo 

calificado no es claro . 

0 si no existe archivo de datos 

abiertos . 

ὟὙὒ 
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

 

Transparencia desde la perspectiva ciudadana = (0.6 Acceso a la información + 0.4 Transparencia 

proactiva)*  

Acceso a la 

información  

Completitud  

1 si la respuesta 

proporcionada está 

correctamente clasificada y 

da respuesta a todo lo 

solicitado .  

0.5 si la respuesta está 

correctamente clasificada 

pero no da respuesta a todo 

lo solicitado .  

0.5 si la respuesta atiende 

todo lo solicitado, pero no 

está  correctamente 

clasificada .  

0 si la respuesta está 

incorrectamente clasificada y 

no atiende todo lo solicitado . 

ὅέάὴὰὩὸὭὸόὨ 
В

ὧὰὥίὭὪὭὧὥὧὭĕὲ Ὥ ὥὸὩὲὨὩὶ Ὥ
ς

ά
 

donde i = solicitud calificada y m = número 

de solicitudes seleccionadas para la muestra  

 

 

 

Claridad  

Se califican la forma y el 

fondo de la respuesta, 

tomando en cuenta lo 

siguiente:  

 

Identificación  

1 si la respuesta es fácil de 

identificar en el texto . 

0 si la respuesta no es fácil de 

identificar en el texto . 

 

Organización  

1 si la organización del 

documento facilita la lectura 

de este . 

0 si la organización del 

documento no facilita la 

lectura del mismo . 

 

 

 

ὅὰὥὶὭὨὥὨ 
В

Ὂέὶάὥ Ὥ ὊέὲὨέ Ὥ
ς

ά
 

 

donde  

 

Ὂέὶάὥ Ὥ  
ὭὨὩὲὸὭὪὭὧὥὧὭĕὲ Ὥ έὶὫὥὲὭᾀὥὧὭέὲ Ὥ

ς
 

 

y 

 

   ὊέὲὨέ Ὥ ὰὩὲὫόὥὮὩ ὧὭόὨὥὨὥὲέ Ὥ  

 

donde i = solicitud calificada y m = número 

de solicitudes seleccionadas para la muestra  
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Lenguaje ciudadano  

1 si el nivel de dificultad del 

lenguaje utilizado es bajo . 

0.5 si el nivel de dificultad del 

lenguaje utilizado es medio . 

0 si el nivel de dificultad del 

lenguaje utilizado es alto . 

 

 

 

 

 

 

Celeridad  

1-(número de días naturales 

que tardó el sujeto obligado 

en responder/30)  

 

ὅὩὰὩὶὭὨὥὨ 
В ὧὩὰὩὶὭὨὥὨ Ὥ

ά
 

donde i = solicitud calificada y m = número 

de solicitudes seleccionadas para la muestra  

 

Transparenci

a Proactiva  

Buscador 

Google  

1 si se puede encontrar el 

tema relevante al sujeto 

obligado en la primera página 

de resultados de una 

búsqueda en Google . 

0 si lo anterior no es posible . 

 

ὄόίὧὥὨέὶ ὋέέὫὰὩ 
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

 

 

 

Buscador 

interno  

1 si se puede encontrar el 

tema relevante al sujeto 

obligado en la primera página 

de resultados de una 

búsqueda en el buscador del 

sitio web institucional  

0.5 si el tema no se encontró 

en el buscador, pero sí existe 

en la página principal  

0 si no se puede encontrar el 

tema relevante al sujeto 

obligado en la primera página 

de resultados de una 

búsqueda en el buscador del 

sitio web institucional  

0 si no hay buscador en el sitio 

ὄόίὧὥὨέὶ ὭὲὸὩὶὲέ 

 

ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
πȢυ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ ὴὥὶὧὭὥὰάὩὲὸὩ

π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ
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web o si no hay sitio web 

institucional  

Nota: *En casos donde el sujeto obligado no recibió solicitudes de información en el periodo, los pesos se 

modificaron de forma que Transparencia desde la perspectiva gubernamental = (0.6*Transparencia 

activa) + (0.4*Datos abiertos) y Transparencia desde la perspectiva ciudadana = Transp arencia proactiva.  

**Para cada sujeto obligado, el número de fracciones calificadas depende de las fracciones que le son 

aplicables, de manera que, si al sujeto obligado le aplican todas las fracciones, se revisan 13 en total.   

 

El subíndice de participación desde la perspectiva gubernamental (PG) mide la 

existencia de mecanismos de participación en los sujetos obligados, así como el funcionamiento 

de éstos, de acuerdo  con  lo reportado en el SIPOT. Se conforma de las siguientes variables: 

existencia de  mecanismos de participación, actores involucrados, formato de la participación, 

funcionamiento del mecanismo, y seguimiento de los acuerdos. El subíndice de participación 

desde la perspectiva ciudadana (PC) evalúa las posibilidades de inciden cia con que cuenta la 

ciudadanía. Se evalúa a través de un ejercicio de usuario simulado en el que se contacta a los 

diferentes sujetos obligados con una propuesta ciudadana, y se mide a partir de cuatro variables: 

métodos de contacto, recepción, activació n de un mecanismo  y celeridad de respuesta.  

Tabla 1.b. Criterios de calificación y cálculos de las variables de participación  ciudadana  

Variable  Criterio de calificación  Cálculo de la variable  

Participación desde la pers pectiva gubernamental = (0.2 Mecanismos + 0.1 Formato + 0.1 Actores + 

0.3 Funcionamiento + 0.3 Seguimiento) *  

Mecanismos  1 si se reporta por lo menos un 

mecanismo de participación 

ciudadana  

0 si no se reporta un mecanismo de 

participación ciudadana  

 

ὓὩὧὥὲὭίάέί
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ 
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

Formato  1 si el mecanismo implica 

colaboración estrecha entre 

gobierno y ciudadanía 

(secretariados técnicos locales, 

consejos consultivos vinculantes, 

presupuesto participativo, consultas 

populares)  

Ὂέὶάὥὸέ
ρ ίὭ ὭάὴὰὭὧὥ ὧέὰὥὦέὶὥὧὭĕὲ ὧέὲ ὰὥ ὧὭόὨὥὨὥὲþὥ 
πȢφφ ίὭ ὭάὴὰὭὧὥ Ὥὲὺέὰόὧὶὥὶ ὥ ὰὥ ὧὭόὨὥὨὥὲþὥ

πȢσσ ίὭ Ὡί άὩὶὥάὩὲὸὩ ὧέὲίόὰὸὭὺέ
π ίὭ ὲέ Ὤὥώ άὩὧὥὲὭίάέ
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0.66 si el mecanismo contempla la 

incidencia de las personas en el 

diseño o implementación de una 

política o acción de gobierno 

(contralorías sociales, reuniones 

vecinales, consejos ciudadanos, 

COPLADEMUNs) 

0.33 si el mecanismo solo consulta a 

la ciudadanía (audiencias o foros 

públicos, buzones de quejas y 

sugerencias, redes sociales)  

0 si no se reporta un mecanismo de 

participación ciudadana  

Actores  1 si existe evidencia de que el 

mecanismo se realizó a través de 

una convocatoria abierta  

0 si no hay evidencia de 

convocatoria abierta  

0 si no se reporta un mecanismo de 

participación  

 

ὃὧὸέὶὩί
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ 
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

 

Funcionamiento  1 si hay evidencia de que el 

mecanismo estuvo en 

funcionamiento después del 2017  

0 si no hay evidencia de 

funcionamiento  

0 si no se reporta un mecanismo de 

participación  

 

ὊόὲὧὭέὲὥάὭὩὲὸέ
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ 
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

Seguimiento  1 si hay evidencia de que por lo 

menos una de las decisiones, 

opiniones, propuestas y 

observaciones vertidas en el 

mecanismo de participación 

fueron consideradas en la toma de 

decisiones o detonaron alguna 

acción por parte del sujeto 

obligado  

0 si no hay evidencia de 

seguimiento  

0 si no se reporta un mecanismo de 

participación  

 

 

 

ὛὩὫόὭάὭὩὲὸέ
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ 
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

 

Participación desde la perspectiva ciudadana = (.2 Métodos + .3 Recepción + .3 Activación + .2 

Celeridad)  

Métodos de 

contacto  

Se suma 0.20 por cada uno de los 

métodos de contacto con los que 

cuente el sujeto obligado para un 

mínimo de 0 puntos y un máximo 

de 1 punto:  

Buzón, correo electrónico o chat en 

línea  

Teléfono  

 

 
ὓïὸέὨέί ὨὩ ὧέὲὸὥὧὸέ

ừ
Ử
Ừ

Ử
ứ
πȢςπ ίὭ ίέὰέ ὩὼὭίὸὩ όὲ άïὸέὨέ
πȢτπ ίὭ ὩὼὭίὸὩὲ Ὠέί άïὸέὨέί
πȢφπ ίὭ ὩὼὭίὸὩὲ ὸὶὩί άïὸέὨέί
πȢψπ ίὭ ὩὼὭίὸὩὲ ὧόὥὸὶέ άïὸέὨέί
ρ ίὭ ὩὼὭίὸὩὲ ὧὭὲὧέ άïὸέὨέί
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Dirección postal  

Opción presencial (la dirección 

postal incluye horario de atención)  

Redes sociales  

 

Recepción  1 si se responde al menos uno de 

los intentos de conta cto  

0 si no responde ningún intento de 

contacto  

0 si no hay métodos de contacto a 

los cuáles hacer el intento  

 

ὙὩὧὩὴὧὭĕὲ
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ 
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

Activación  1 si el sujeto obligado invita a una 

cita, explica que ya realiza la 

actividad, o razona su  negativa.   

0 si el sujeto obligado no activa 

ningún proceso de participación  

0 si no se recibió respuesta  

0 si no hay métodos de contacto a 

los cuáles hacer el intento  

 

 

 

ὃὧὸὭὺὥὧὭĕὲ
ρ ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ίὩ ὧόάὴὰὩ 
π ίὭ ὧὶὭὸὩὶὭέ ὲέ ίὩ ὧόάὴὰὩ

 

Celeridad  1/número del intento en el cual se 

tuvo éxito en contactar al sujeto 

obligado  

0 si no se recibió respuesta antes 

del corte  

0 si no hay métodos de contacto a 

los cuáles hacer el intento  

 

 

ὅὩὰὩὶὭὨὥὨ
ρ

ὲĭάὩὶέ ὨὩὰ ὭὲὸὩὲὸέ ὩὼὭὸέίέ
 

Nota: *Para sujetos obligados que no les aplica publicar información sobre sus mecanismos de 

participación ciudadana, el subíndice de participación = subíndice de participación desde la 

perspectiva ciudadana.  

 

 Como se mencionó anteriormente, la Métrica 2019 incorporó cambios en las fuentes de 

información de algunos de los subíndices, lo cual permitió tener una medición más precisa de la 

realidad de la transparencia y participación en el país. En concreto, la pos ibilidad de analizar 

todas las solicitudes de información que recibieron todos los sujetos obligados de la muestra en 

un año permitió una valoración más fiel de su desempeño que cuando se valoró mediante la 

experiencia de un usuario simulado. Esto también significó que algunas de las variables fueron 

modificadas para poder revisarlas desde las nuevas fuentes. A continuación, la Tabla 2.a.  

muestra los cambios en las fuentes de información, mientras que la Tabla 2. b . y la Tabla 2.c . 

muestran los cambios en las variables de la presente Métrica (2019) respecto a la edición anterior 

(2017) en los subíndices de transparencia y participación, respectivamente .  
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Tabla 2.a. Cambios en fuentes de información  

Subíndice  Componente  Fuente Métrica 2017  Fuente Métrica 2019  

Transparencia 

desde la 

perspectiva 

gubernamental  

Acceso a la 

información  
Usuario simulado  

Datos administrativos de todas las 

solicitudes de información reales 

realizadas a los sujetos obligados en 

el periodo del 1 ° de julio 2017 al 30 

de junio 2018.  

Transparencia 

activa  
Búsqueda por internet  

Información de  obligaciones 

comunes  reportada a través del 

Sistema de Portales de Obligaciones 

de Transparencia (SIPOT).  

Datos abiertos  Búsqueda por internet  Búsqueda por internet  

Transparencia 

desde la  

perspectiva  

ciudadana  

Acceso a la 

información  
Usuario simulado  

Datos administrativos de todas las 

solicitudes de información reales 

realizadas a los sujetos obligados en 

el periodo del 1 de julio 2017 al 30 de 

junio 2018.  

Transparencia 

proactiva  
Búsqueda por internet  Búsqueda por internet  

Participación 

desde la 

perspectiva 

gubernamental  

- 

Solicitudes de acceso a 

la información al sujeto 

obligado preguntando 

sobre sus mecanismos 

de participación  

Información de obligación común 

reportada a través del Sistema de 

Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT).  

Participación 

desde la 

perspectiva  

ciudadana  

- Usuario simulado  Usuario simulado  
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Tabla 2.b. Cambios metodológicos en Transparencia  

Variable  

¿Qué ocurre 

con la 

variable?  

Detalles  

Subíndice de  transparencia desde la perspectiva gubernamental  

Componente de  Acceso a la información  

Plazo legal  Permanece  - 

Respuesta  

Agregada  

Anteriormente esta variable se calificaba en el componente 

de òAcceso a la informaci·nó en la perspectiva de 

òTransparencia desde la perspectiva ciudadana ó. En la 

M®trica 2019 se califica en òTransparencia desde la 

perspectiva gubernamentaló ya que , en la otra perspectiva  

se mantienen sólo variables sobre la calidad de la respuesta.  

Sin prórroga  

Esta es una nueva variable. Califica negativamente si el sujeto 

obligado notifica un aplazamiento en el tiempo de respuesta. 

Aunque es una posibilidad permitida por la ley, su uso 

indiscriminado puede ser una vía para dificultar el ejercicio 

del derecho de acceso a la información.  

Mecanismo  

Eliminada  

Con la existencia de las plataformas de acceso a la 

información estatales y federal, todos los sujetos obligados 

cuentan con mecanismos y  normatividad sobre el acceso a 

la información, con lo cual su  medición se volvió innecesaria.  

Normatividad  

Celeridad  Debido a que en esta medición se toman en cuenta todas las 

solicitudes de información realizadas a los sujetos obligados ð

independientemente de su contenido ð la celeridad y 

completitud de las respuestas a las solicitudes se contabilizan 

sólo en la dimensión de transparencia desde la perspectiva 

ciudadana (TC) para evitar darle doble peso a la variable, así 

como por ser cualidades que afectan la experiencia de las 

personas al hacer uso de los sistemas de acceso a la 

información.  

Completitud  

Componente de t ransparencia activa  
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Disponible  Permanece  

Mientras que en la Métrica anterior se califica la existencia de 

información sobre  12 obligaciones comunes al azar, de las 

establecidas en el artículo 70 de la LGTAIP, ahora se 

consideran las primeras 13 por ser las de aplicabilidad común 

a todos los sujetos obligados de la muestra.  

Accesibilidad  

Eliminada  

Estas variables fueron eliminada s puesto que la nueva fuente 

de información, el SIPOT, es una plataforma nacional y, por lo 

tanto, no se pueden atribuir estas características de la 

plataforma a cada sujeto obligado.  

Ruta  

Legibilidad  

Motor  

Plug-ins 

Componente de d atos abiertos  

Digital  

Permanece  

- 

Máquina  

Gratuito  

Licencia abierta  

URL 

Actualizados  
Conforme al nuevo periodo de estudio, se consideran 

actualizados los datos referentes a enero 2017 en adelante.  

Existe 

En la Métrica 2017 se calificó positivamente si existían datos 

abiertos del sujeto obligado en www.datos.gob.mx . En la 

Métrica 2019 se incorpora lo que antes se calificaba en la 

variable de òEncontraró y tambi®n se consideran archivos 

localizados a través una búsqueda en Google.  

Formato  abierto   Agregada  
Se califica positivamente la existencia de datos abiertos en un 

software libre de costo.  

Encontrar  Eliminada  

 

En la Métrica 2017 esta variable calificaba la existencia de 

datos abiertos a través de una búsqueda en Bing. En la 

Métrica 2019, se cambia el buscador a Google por ser de 

mayor uso, y se incorpora a la variable de Existe.  

http://www.datos.gob.mx/
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Componente de t ransparencia proactiva  

Disponibilidad  

Eliminada  

En la Métrica 2017, transparencia proactiva se midió desde la 

perspectiva gubernamental  a través de las variables de  

disponibilidad  y focalizada  que revisaban la existencia de 

información proactiva en los sitios web de los sujetos 

obligados. En esta Métric a, se consideró transparencia 

proactiva únicamente desde la perspectiva ciudadana  

priorizando la disponibilidad de cierta información 

particularmente útil para la ciudadanía, independientemente 

de donde se encontraba ésta.  

Focalizada  

Subíndice de t ransparencia desde  la perspectiva ciudadana   

Componente de A cceso a la información  

Celeridad  

Permanece  

- 

Completitud  

En la Métrica 2017 se calificó si se proporcionaba una 

respuesta total (1) o parcial (0.5) a la información solicitada. 

Gracias al cambio en la fuente de información para medir 

esta variable, en la Métrica 2019 se tuvo acceso a todas las 

solicitudes de información realizadas en un año. Si bien eso 

permitió un análisis cualitativo de un mayor número de 

solicitudes, en éste únicamente s e valoró si la respuesta 

estaba correctamente categorizada (0,1) y si atendía todos 

los puntos de la solicitud (0,1), independiente de si los atendía 

correctamente.  

Claridad  

En la Métrica 2017 se valoró si la información proporcionada 

estaba bien organizada y se encontraba en lenguaje 

ciudadano (1), o bien, si contaba, por lo menos, con uno de 

esos elementos (0.5). En la Métrica 2019 se mide si es fácil 

identificar la respuesta entre todo el texto que conforma el 

documento que se le entrega a la pe rsona (0,1), si está 

organizada de tal manera que facilita su lectura (0,1), y si está 

en lenguaje ciudadano (0,0.5,1).  
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Disponibilidad  Eliminada  

Fue eliminada de este componente, pero se continúa 

valorando en el componente de òAcceso a la informaci·nó 

en òTransparencia desde la perspectiva gubernamentaló ya 

que en òTransparencia desde la perspectiva  ciudadanaó se 

mantienen sólo las variables que explican la calidad de la 

experiencia del solicitante.  

Transparencia proactiva  

Búsqueda en 

Google  

Agregada  

Se revisa la existencia de información sobre algún trámite, 

servicio o  dato  relevante dependiente del sujeto obligado, a 

través de un método de búsqueda común.  

Búsqueda en sitio 

web  

Se revisa la existencia de información sobre algún trámite, 

servicio o  dato relevante dependiente del sujeto obligado, a 

través de los portales de estos. 

 

Tabla 2.c. Cambios metodológicos en Participación  

 

Variable  ¿Qué ocurre con la 

variable?  

Detalles  

Subíndice de p articipación desde la perspectiva gubernamental  

Mecanismos  

Permanece  

En la Métrica 2017, se calificaba la existencia de 

mecanismos de participación ciudadana en la 

normatividad que regía al sujeto obligado. En la 

Métrica 2019, por falta de una homogeneidad 

legal en materia de participación ciudadana, 

simplemente se revisa la existencia de 

mecanismos, independientemente de su 

fundamento jurídico.  

Actores  

- 
Funcionamiento  

Seguimiento  

Formato  
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Subíndice de p articipación desde  la perspectiva ciudadana   

Activación  

Permanece  

- 
Celeridad  

Métodos  de 

contacto  

Además de los métodos de contacto 

contemplados en la Métrica 2107 (teléfono, buzón 

o correo electrónico, y dirección postal), se 

agregan redes sociales y una opción presencial 

como posibles métodos de contacto.  

Respuesta  En la Métrica 2017,  se calificaba positivamente si se 

recibía un acuse de recepción de la propuesta en 

un periodo de diez días naturales. Ahora, se califica 

si se recibe respuesta, independientemente de la 

celeridad de la misma.  

2.b.  Selección de la muestra  

La selección de la muestra para la primera edición de la Métrica de Gobierno Abierto en 2017 se 

hizo de manera parcialmente aleatoria, escogiendo sujetos obligados que existieran en todos los 

estados (véase el Anexo Metodológico en el Reporte de Resultados ). En los ámbitos federal y 

estatal se eligieron nueve  tipos de sujetos obligados: Ejecutivo, Legislativo, Judicial, órganos 

autónomos, órganos descentralizados (incluidas, en el ámbito federal, empresas productivas del 

estado), universidades, partidos políticos, sindicatos y fondos/fideicomisos. En el caso de los 

municipios, se seleccionaron cinco municipios: el municipio capita l y, de manera aleatoria, dos 

municipios con menos de 70 mil habitantes y dos con más de 70 mil habitantes 7 (gobernados por 

partidos políticos distintos cuando fuera posible).  

 

Para esta nueva edición de la Métrica, se mantienen los sujetos obligados ante riores para 

permitir continuidad en las mediciones y se añaden algunos dada la mayor capacidad de 

levantamiento de datos. En específico, se agregan cuatro sujetos obligados del Poder Ejecutivo 

estatal: la Contraloría/Función Pública, la Secretaría de Econo mía/Desarrollo Económico, la 

Secretaría de Obras Públicas/Infraestructura, y la Procuraduría/Fiscalía de cada estado; dos 

                                                      
7 En el caso de Baja California y Baja California Sur se incluyó en la muestra a los cinco municipios que los 

conforman. Para la Ciudad de México se seleccionó a cinco dem arcaciones territoriales favoreciendo en 

lo posible la representación de todos los partidos políticos que las gobernaban en el 2016.  

https://micrositios.inai.org.mx/gobiernoabierto/wp-content/uploads/2018/07/ReportedeResultadosMetricafeb17.pdf
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organismos descentralizados estatales: los institutos estatales de infraestructura física educativa y 

los regímenes estatales de prote cción social de salud (Seguro Popular); y un órgano autónomo 

estatal: las comisiones estatales de derechos humanos.  

 

En el ámbito municipal, se añaden cinco municipios por estado: al igual que en la 

medición de 2017, se eligieron aleatoriamente dos entre aquéllos con población mayor a 70,000 

habitantes y tres entre aquéllos con población menor a 70,000 habitantes. 8 Los sindicatos y 

fideicomisos incluidos en la Métrica anterior que ya no existen o dejaron de ser sujetos obligados 

fueron sustituidos por algú n sujeto obligado del mismo tipo enlistado en la Plataforma Nacional 

de Transparencia. 9  

 

En total, la muestra de sujetos obligados para la primera versión de la Métrica fue de 908; 

esta vez, se consideró inicialmente una muestra de 1,285 sujetos obligados , la cual fue finalmente 

de 1,243 sujetos obligados después de eliminar aquellos sujetos que, según los propios órganos 

garantes, no fueron obligados en el periodo de estudio. 10 Véase la Tabla 3  para cambios en la 

muestra por tipo de sujeto obligado y la Nota metodológica 2 para un listado  detallado.   

Tabla 3. Cambios en muestra de sujetos obligados  

Tipo de sujeto obligado  Métrica 2017  Métrica 2019  

Federal  

Ejecutivo  9 14ª 

Organismos descentralizados  5 5 

Autónomo  5 8 

Fideicomiso  3 3 

Judicial  4 3 

Legislativo  3 3 

Partido político  11 9 

Sindicato  3 3 

                                                      
8 Para aquellos estados donde no existen suficientes municipios con estas condiciones, se seleccionaron 

cinco municipios al  azar, sin importar el tamaño de su población. En Baja California y Baja California Sur se 

mantuvieron los cinco municipios existentes. En el caso de Colima  existen sólo 10 municipios, por lo que se 

incluyeron todos.  
9 Cuando no existió un sujeto obligado con el cual sustituir al anterior, la observación se eliminó de la Métrica.  
10 Como se discute en la sección de Hallazgos , no existe un padrón universal de sujetos obligados 

actualizados, lo cual complica la planeación de este tipo de mediciones nacionales.  
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Universidades  3 3 

Estatal 

Ejecutivo  288 384 

Organismos descentralizados  0 95b  

Autónomo  32 64 

Fideicomiso  64 49c  

Judicial  32 32 

Legislativo  63 64d  

Partido político  96 94e 

Sindicato  64 40c  

Universidades  63 60c  

Municipal  

Ayuntamiento  160 310f 

Total 908 sujetos obligados  1,234 sujetos obligados  

Notas:  

a. En la Métrica anterior, el Tribunal de Justicia Administrativa se calificó bajo el Poder Judicial, 

aunque pertenece al Poder Ejecutivo, donde ahora se contabiliza.  

b. En la Métrica anterior, los sistemas DIF se contabilizaron bajo el ejecutivo estatal.  Ahora están 

propiamente calificados bajo organismos descentralizados del poder ejecutivo estatal. Además, 

no se considera el Seguro Popular para la Ciudad de México, ya que el organismo garante 

advirtió que el mismo no es sujeto obligado de la entidad.  

c . En estos tipos de sujetos obligados, el número es menor al de la Métrica anterior porque se 

quitaron de la muestra aquellos que, según el organismo garante, no son sujetos obligados 

durante el periodo estudiado.  

d. Se agrega la Auditoría Superior de Tla xcala .  

e. Según  el organismo  garante de Oaxaca, tanto Movimiento Regeneración Nacional como 

Partido Acción Nacional sólo reciben recursos federales, no estatales; por lo que no son sujetos 

obligados de la entidad.  

f. Se agreg an 5 municipios por estado, pero Baja California y Baja California Sur sólo tienen 5 

municipios en total.  

 

También es importante señalar que el análisis se llevó a cabo de acuerdo  con el  marco actual 

del Sistema, el cual considera distintas aplicabilidades de obligaciones comunes para cada 

sujeto obligado. Además, en el componente de Acceso a la información desde ambas 

perspectivas, no se consideran los sujetos obligados que no recibieron  solicitudes de información. 

Así, la calificación final que obtiene cada sujeto obligado en el Índice de Gobierno Abierto es 

resultado de su desempeño sólo en aquellas áreas que le corresponden. A continuación, la Tabla  



 

 

 

 

 

Página | 26  

 
 

4 muestra el número de sujetos obligados que fueron considerados en el cálculo de cada 

subíndice, componente, y, en el caso de Transparencia activa, variable.  

Tabla 4. Muestra de sujetos obligados por subíndice y componente  

Subíndice/componente  

Número tot al de sujetos 

obligados considerados en la 

medición  

Razón de la exclusión de 

algunos sujetos obligados 

para la medición  

Transparencia desde la 

perspectiva gubernamental  
1243  

Acceso a la información (TG)  1200 
No hubo registro de 

solicitudes de información 

para 43 sujetos obligados.  

Datos abiertos  1243  

Transparencia activa  1243  

Declaraciones patrimoniales  1000 

A 243 de los sujetos 

obligados considerados en 

la muestra,  no  les aplica 

este inciso de la ley.  

Directorio  1178 

A 65de  los sujetos obligados 

considerados en la muestra, 

no les aplica este inciso de 

la ley.  

Estructura orgánica  1236 

A 7 de los sujetos obligados 

considerados en la muestra, 

no  les aplica este inciso de 

la ley.  

Facultades  1237 

A 6 de lo s sujetos obligados 

considerados en la muestra, 

no  les aplica este inciso de 

la ley.  

Viáticos  1229 

A 14 de los sujetos 

obligados considerados en 

la muestra, no les aplica 

este inciso de la ley.  

Indicadores de interés público  1190 

A 53 de los sujetos 

obligados considerados en 

la muestra, no les aplica 

este inciso de la ley.  
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Indicadores de rendición de 

cuentas  
1196 

A 47 de los sujetos 

obligados considerados en 

la muestra, no les aplica 

este inciso de la ley.  

Información unidad de 

transparencia  
1228 

A 15 de los sujetos obligado 

considerados en la muestra, 

no les aplica este inciso de 

la ley.  

Marco normativo  1241 

A 2 de los sujetos obligados 

considerados en la muestra, 

no les aplica este inciso de 

la ley.  

Honorarios  1193 

A 50 de los sujetos 

obligados considerados en 

la muestra, no les aplica 

este inciso de la ley.  

Plazas vacantes  1153 

A 90 de los sujetos 

obligados considerados en 

la muestra, no les aplica 

este inciso de la ley.  

Objetivos  1206 

A 37 de los sujetos 

obligados considerados en 

la muestra, no les aplica 

este inciso de la ley.  

Remuneraciones  1148 

A 95 de los sujetos 

obligados considerados en 

la muestra, no les aplica 

este inciso de la ley.  

Transparencia desde la 

perspectiva ciudadana  
1243  

Acceso a la información (TC)  1200 
No hubo registro  de 

solicitudes de información 

para  43 sujetos obligados.  

Transparencia proactiva  1243  

Participación desde la 

perspectiva gubernamental  
1078 

A 165 de los sujetos 

obligados considerados en 

la muestra, no les aplica 

este inciso de la ley.  

Participación desde la 1243  
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perspectiva ciudadana  

Nota : Cuando a un sujeto obligado no le aplicaba una fracción o no tenía solicitudes de 

información en el periodo analizado, las fórmulas cambiaban para no tomar en cuenta dicho 

indicador.  En el caso de Transparencia activa y Participación desde la perspectiva 

gubernamental, si no había información del sujeto obligado disponible en las tablas de 

aplicabilidad o si las mismas tablas no estaban disponibles, se consideró que la fracción sí le 

aplicaba.  

2.c. Levantamiento de datos  

Cada uno de estos componentes implicó una medición distinta, como calificar las solicitudes de 

acceso a la información compartidas por los organismos garantes o contactar a los mismos a 

través de ejercicios de usuario simulado. La Tabla 4 detalla la fuente de información y estrategia 

de levantamiento utilizada para cada uno de los componentes.  

Tabla 4. Levantamiento de datos  

Subíndice  Componente  
Fuente de 

información  

Periodo de 

levantamient

o de datos  

Estrategia de levantamiento  

Transparencia 

desde la 

perspectiva 

gubernamental  

Acceso a la 

información  

Solicitudes de 

acceso a la 

información 

realizadas a los 

sujetos 

obligados de 

la muestra en 

el periodo del 1 

de julio de 2017 

al 30 de junio 

de 2018  

agosto - 

noviembre 

2018 

El INAI compartió la base de 

solicitudes federales a finales 

de agosto y después, en el 

marco del SNT, solicitó las bases 

de solicitudes de cada estado. 

El proceso de recibir las 

primeras versiones de las bases, 

regresar correcciones, y recibir 

una entrega final de los estados 

duró aproximadamente dos 

meses. Conforme se iban 

recibiendo las bases, un equipo 

de analistas fue calificando las 

solicitudes de acuerdo  con  los 

criterios de la Métrica.  

Transparencia Sistema de julio - octubre El INAI compartió una base de 
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activa  Portales de 

Obligaciones 

de 

Transparencia 

(SIPOT): 

Sistema que 

recopila 

información 

sobre el 

cumplimiento 

de las 

obligaciones 

de 

transparencia 

de los sujetos 

obligados  

2018 datos con información sobre la 

existencia o inexistencia de 

datos  para cada sujeto 

obligado y fracción de las 

obligaciones comunes de 

transparencia. Un 

programador integró estas 

bases estatales y calificó si los 

sujetos obligados  publicaban  

información asociada a cada 

una de las fracciones 

revisadas.  

Datos abiertos  

www.datos.go

b.mx  

Google  

octubre 2018  

Un programador automatizó 

una búsqueda de archivos de 

datos abiertos de cada sujeto 

obligado en 

www.datos.gob.mx y en 

Google. Después, un analista 

revisó estas capturas para 

ide ntificar la existencia de 

datos abiertos. Donde los hubo, 

se calificaron de acuerdo  con  

los criterios de la Métrica.  

Transparencia 

desde la 

ciudadanía  

Acceso a la 

información  

Solicitudes de 

acceso a la 

información 

realizadas a los 

sujetos 

obligados de 

la muestra en 

octubre - 

noviembre 

2018 

Se siguió el mismo proceso que 

en el componente de Acceso 

a la información de 

Transparencia desde la 

perspectiva gubernamental.  

http://www.datos.gob.mx/
http://www.datos.gob.mx/
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el periodo del 1 

de julio de 2017 

al 30 de junio 

de 2018  

Transparencia 

proactiva  

Google  

Sitio web del 

sujeto 

obligado  

agosto - 

septiembre 

2018 

Un par de analistas buscó al 

sujeto obligado y un tema 

relevante al mismo en Google y 

en el sitio web del sujeto 

obligado. Se calificó la 

existencia o inexistencia de 

resultados de acuerdo  con  los 

criterios de la Métrica.  

Participación 

desde la 

perspectiva 

gubernamental  

-  

Sistema de 

Portales de 

Obligaciones 

de 

Transparencia 

(SIPOT): 

Sistema que 

recopila 

información 

sobre el 

cumplimiento 

de las 

obligaciones 

de 

transparencia 

de los sujetos 

obligados  

octubre 2018  

Un analista descargó la 

información publicada en el 

SIPOT en las fracciones de 

Mecanismos de Participación 

Ciudadana y Resultados de los 

Mecanismos de Participación 

Ciudadana para el 2018 para 

cada sujeto obligado. Se creó 

una base d e datos con esta 

información y se calificó de 

acuerdo con  los criterios de la 

Métrica.  
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Participación 

desde la  

perspectiva  

ciudadana  

-  

Usuario 

simulado : Se 

generaron 

personajes 

ficticios para 

contactar a 

sujetos 

obligados e 

intentar activar 

sus canales de 

participación  

junio - 

septiembre 

2018 

Un equipo de diez analistas 

recolectó los datos de 

contacto disponibles para 

cada sujeto obligado. Cada 

analista prosiguió a contactar 

a los sujetos obligados que sí 

tenían medios de contacto 

electrónicos o telefónicos. Se le 

dio prioridad como primer 

cont acto a los buzones o chats 

en línea, seguidos por los 

correos electrónicos, y 

finalmente por los teléfonos. Las 

y los analistas activaron los 

medios electrónicos disponibles 

y esperaron una respuesta 

dentro de 10 días naturales, 

después de los cuales, los 

analistas prosiguieron a hacer 

llamadas . b  Las llamadas se 

intentaron tres veces, en 

diferentes días y horarios para 

aumentar la probabilidad de 

éxito.  

Notas :  

a.  Para una explicación detallada del proceso que se llevó a cabo con los estados, ver la Nota 

metodológica 3: Bases estatales de solicitudes de acceso a la información.  

b. Las llamadas sólo las realizaron los analistas hombres para evitar sesgos por género  en la 

proporción de respuestas o activaciones. En otras palabras, se evitó incluir una variación por 

género en las personas que presentaban una propuesta para garantizar que el resultado (la 

activación o falta de activación) fuera atribuible a las condici ones de los sujetos obligados.  
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3. Resultados de la Métrica de Gobierno Abierto  

 

El Índice de Gobierno Abierto en México para 2019 es de 0.52  (en una escala de 0 a 1). Esta 

calificación representa un incremento de 13 décimas desde la medición anterior . La calificación 

de la dimensión de transparencia es de 0.64 , y está compuesta por transparencia desde el 

gobierno  (0.72) y transparencia desde la ciudadanía  (0.56), mientras que la dimensión de 

participación es de 0.41 , y está compuesta por la calificación de participación desde la 

perspectiva gubernamental (0.19) y participación desde la perspectiva ciudadana  (0.58).  

 

Gráfica 1. Resultados del Índice de Gobierno Abierto  y sus subíndices   
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Como todo promedio, este número captura variaciones entre las dimensiones y perspectivas de 

la Métrica, así como por tipo de sujeto obligado y entre entidades federativas. En la sección 4  se 

contrastan estos resultados con los de  la Métrica 2017. L a gráfica 1  muestra la calificación del 

índice de gobierno abierto y sus dos dimensiones y, posteriormente, se hace un análisis de cada 

uno de los subíndices y componentes que conforman estas calificaciones agregadas.  

3.1 Dimensión de transparencia  

 

La dimensión de transpare ncia busca conocer si el gobierno publica la información sobre sus 

decisiones y acciones, si la ciudadanía puede acceder fácilmente a esta información y, 

finalmente, si dicha información le permite ñdada su relevancia y la oportunidad con la que se 

publica ñ tomar decisiones.  

 

Para medir lo anterior, la Métrica de Gobierno Abierto emplea el subíndice de 

Transparencia, el cual evalúa el grado en el que los sujetos obligados ponen a disposición de las 

personas la información que les es requerida, la calidad de  la información que otorgan, y la 

medida en la que cumplen sus obligaciones de transparencia y generan datos en formatos 

abiertos.  

 

En la Métrica de Gobierno Abierto 2019 este subíndice obtuvo una calificación de 0.64, la 

c ual resulta del promedio simple de los subíndices de transparencia desde la perspectiva 

gubernamental y transparencia desde la perspectiva ciudadana.  

  

Como se muestra en la gráfica 2 , el subíndice de transparencia desde la perspectiva 

gubernamental (TG) tiene un valor superior al subíndice de transparencia desde la perspectiva 

c iudadana (TC).  

 

En términos generales, esto significa que los sujetos obligados cumplen sus obligaciones 

legales de transparencia ñal publicar información en el SIPOT y responder a las solicitudes de 

información dentro del plazo legal establecido ñ, pero las acciones que r ealizan para garantizar 

el derecho no siempre están enfocadas en las necesidades ciudadanas  ñal no publicar 

información de manera proactiva y al no otorgar respuestas de forma rápida, completa y clara 

(es decir, en una respuesta organizada, sencilla y con lenguaje ciudadano).  
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Gráfica 2. Subíndice de transparencia por perspectivas  

 

3.1.1 Subíndice de transparencia desde la perspectiva gubernamental (TG)  

 

El subíndice de transparencia desde la perspectiva gubernamental evalúa el grado en el que el 

sujeto obligado pone a disponibilidad de la ciudadanía la información que le es requerida por 

ley o solicitada por la ciudadanía. Este subíndice se compone, a su vez, de tres componentes 

ponderados de la siguiente manera:  

 

TG = 0.6 acceso a la información + 0.3 transparencia activa + 0.1 datos abiertos 11 

 

El resultado es un valor entre 0 y 1, en donde 1 representa el nivel máximo alcanzable de 

transparencia y 0 la ausencia total de transparencia desde esta perspectiva.  

                                                      
11 En casos donde no se califica acceso a la información, se redistribuye la ponderación de la siguiente 

manera: 0.6 tr ansparencia activa + 0.4 datos abiertos.  



 

 

 

 

 

Página | 35  

 
 

3.1.1.1 Componente  de acceso a la información (TG -AI)  

 

Este componente evalúa el procedimiento de acceso a la información para valorar si los sujetos 

obligados responden a las solicitudes de acceso a la información que reciben conforme a los 

requisitos de la ley. Así, este componente se calcula a partir de tres variables. En primer lugar, 

respuesta , analiza si el sujeto obligado da respuesta a la solicitud.  

 

La segunda variable, plazo legal, evalúa si  el sujeto obligado responde dentro del plazo 

legal especificado en la normatividad. La tercera variable, sin prórroga , identifica si el sujeto 

obligado responde sin solicitar una prórroga. Las tres variables se califican de manera dicotómica 

para cada una  de las solicitudes recibidas por el sujeto obligado durante el periodo de estudio. 

La calificación de cada sujeto obligado se obtiene como el promedio de la calificación de cada 

solicitud recibida y, para obtener el valor del componente, se utiliza el pro medio simple de las 

tres variables. El resultado es un valor entre 0 y 1, en donde 1 representa el mayor nivel de 

accesibilidad a la información que otorga el sujeto obligado a la ciudadanía, y 0 el nivel mínimo.  

  

La gráfica 3  muestra los resultados de este componente por entidad federativa. El acceso 

a la información desde la perspectiva gubernamental fue uno de los componentes con mejores 

calificaciones. Como se observa en la g ráfica, cinco entidades obtuvieron una calificación igual 

o mayor a 0.9 ñTabasco y Quintana Roo tienen la calificación más alta (0.93). El promedio del 

componente fue de 0.84 y únicamente Nayarit obtuvo una calificación menor a 0.7 (de 0.67). En 

general, e l plazo legal fue la variable en la que se obtuvo el peor desempeño. Esto quiere decir 

que todavía existen sujetos obligados que no responden a las solicitudes de información que 

reciben dentro de los plazos establecidos para ello.  
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Gráfica 3.  Componente de acceso a la información desde la perspectiva gubernamental, por 

entidad federativa  

 

 

La gráfica 4 también muestra los resultados del componente de acceso a la información, pero 

desagregados por tipo de sujeto obligado. Como es posible obser var, 4 de los 10 tipos de sujetos 

obligados obtuvieron una calificación promedio igual o mayor a 0.9. Este es el caso de los tres 

poderes ñjudicial, ejecutivo y legislativo ñ, y de los órganos autónomos. En el extremo opuesto 

se encuentran los sindicatos, q uienes obtuvieron la calificación más baja (0.58). Al igual que los 

resultados mostrados en la gráfica anterior, la mayor área de oportunidad de los distintos tipos 

de sujetos obligados se encuentra en su capacidad para responder a las solicitudes de 

información dentro del plazo legal especificado en la normatividad.  
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Gráfica 4. Componente de acceso a la información desde la perspectiva gubernamental, por 

tipo de sujeto obligado  

 

3.1.1.2 Componente de transparencia activa (TA)  

 

El componente de transparencia activa evalúa la medida en la que los sujetos obligados 

cumplen  la obligación de transparentar cierta información. A partir de una revisión de los datos  

disponible s en el SIPOT, se evaluó la existencia de la información previ sta en las primeras 13 

fracciones de la LGTAIP y sus equivalentes en las leyes locales.  

Es importante enfatizar que la calificación de este componente no implica una 

evaluación de la calidad de la información disponible, sino sólo de su existencia. Se cal ificó con 

1 cuando existía al menos un archivo de soporte para cada fracción considerada, y con 0 
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cuando no. El valor del componente de transparencia activa es el promedio simple de las 13 

fracciones seleccionadas. 12  

Como se puede observar en la gráfica 5, el valor promedio  del componente de 

transparencia activa es de 0.72 y existe poca variación en el cumplimiento de las diferentes 

obligaciones. La información referente a la estructura orgánica, el número de plazas va cantes y 

el marco normativo de los sujetos obligados es la que con mayor frecuencia está disponible (75% 

de los sujetos obligados tienen publicada esa información) en el SIPOT, mientras que sólo 68% de 

los sujetos obligados publica información relativa a l os gastos en representación y viáticos.  

Gráfica 5. Componente de transparencia activa, por obligación de transparencia  

 

                                                      
12 Para evaluar las fracciones se utilizaron archivos proporcionados por el INAI, y obtenidos del SIPOT, en los 

cuales se consider· el n¼mero bajo la columna òTotal de registros por sujeto obligadoó de cada estado 

para las fracciones I a XIII del artículo 70  de la LGTAIP y sus equivalentes estatales, las cuales cubren 

información general como: marco normativo, facultades, remuneración de servidores públicos, entre otras.  



 

 

 

 

 

Página | 39  

 
 

El análisis de este componente, por estado, presenta notables diferencias. Por un lado, el 

gobierno federal, Tabasco y Quintana Roo son  quienes , en promedio, publican en el SIPOT la 

información prevista en prácticamente todas las fracciones consideradas en el análisis 

(obteniendo calificaciones de 0.98, 0.97 y 0.96, respectivamente); por el otro lado, Guanajuato 

(0.16), Michoacán (0.25) y  Colima (0.30) son las entidades que han publicado información sobre 

el menor número de las fracciones consideradas 13 (véase la gráfica 6).  

Gráfica 6. Componente de transparencia activa, por entidad federativa  

 

 

                                                      
13 En el caso de Guanajuato y Querétaro, se imputaron los valores del poder ejecutivo a l as secretarías.  
































































































































